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Señor (a)
JUEZ SETENTA YDOS (72) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E. S. D.

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN AUT014 FEBRERO DE 2022

PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL - LUIS FERNANDO MOGOLLON DEL'GA

RAD: 11001400307220170120200

JUAN DIEGO DIAVANERA TOVAR, abogado en ejercicio, identificado civil y profesiona
i

aparece al pie de mi firma, en calidad de apoderado judicial de la parte actora en e
' i' Ireferencia, me permito interponer recurso de reposición en contra de auto de fecha 14 fpb

publicado electrónicamente mediante estado del 18 de febrero de 2022, por medio del j
trasladode la actualización del inventario y avalúo de bienes del deudor, por las siguientes

mente como

proceso de la

•ero de 2022,

jal se corre

razones:

1. Mediante auto del 19 de febrero de 2021 se ordeno correr traslado de la acl

inventario y avalúo de bienes del deudor.

alización del

2. En memorial del 15 de marzo de 2021 se presentaron observaciones al inventar
i'

bienes, indicando inconformidad frente al valor del inmueble identificado co

matrícula ¡nmobiliaria 50S42462.

3. En auto del 04 de agosto de2021 se declaro probada la objeción al avalúo catástt;a

al auxiliar de justicia para que en el término de 10 días modificara el avalúo,: esto

frente al valor del inmueble, por lo cual quedaron en firmes los avalúos de (¿s
posee mi poderdante. i¡;

4. Ahora bien mediante auto del 02 de diciembre de 2021 se ordeno al liquidac
ii

proyecto de adjudicación de forma que se continuara con el proceso en curso
i I

entiende precluida la etapa de actualización de los bienes del deudor.

5.. Por lo anterior, no puede ahora correrse traslado de la actualización realizada; p

donde modifica los valores de todos los bienes, pues esta etapa ya se encuentra

avalúo de los vehículos se encuentra en firme desdeel auto del 04de agostoide 2021, pues lo

V único que se autorizo fue la actualización del bien inmueble.
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húmero de

y se requino

únicamente
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:on lo cual se
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